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lcA

"Año de la Esperanza y el Forálecimiento de la Democracia"

RESOLUCION DE GERENCIA MUNIC¡PAL N" 

' ' '.2@6-GM.MPI

rcA, 08 Jtil 2U[
VI§TO: lnforme Lqal No26l -2026-OAJ-MPI, Cédula de Notific¿ción N' 0l 1346 de fecha

l510512026, Resolución de Gerencia N'4382-2024-GTMU-MPl, Expediente Administrativo
N"0004754-2026, de f*,ha 29 105/2026

CONSIDERANIX):

El Art. l94o de Ia Constitución Politica del Estado, modific¿da por la Ley No 27680 de Refoma
Conslitucional, concordante con el Añ. ll de Título Prelimina¡ de la Ley N 27972, la L,ey

Organica de Municipalidades establece que las municipa.lidades distritales y provinciales son

Gganos de Gobierno t ocal que gozan autonomia económic4 administraliva y política or
asuntos de su competencia con sujeción a Ley;

Es finali¿ad ñ¡ndamental de la Ley del Procedimiento Administratrvo General - Lq N" 274U,
esablecer el regimen jurídico aplicále pra que la actuación de la Administración Pública sirva
a la pmtección del interes general, garantizando los derechos e intereses de los adminisúados y
con sujeción al Ordena¡niento Constitucional y Jurídico en Genera.l

Que, mediante Decreto Supremo N" 0@l-2019-ruS, se aprueba el Decreto Suprerno que

úprueba el Te>«o Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley det Proced¡miento Administrativo
Crneral, sie¡rdo la finalidad de la presente Ley el establecer el régimen juridico aplicable paa

la actuación de la adminisración pública sirva a la protección del interés general,

los derechos e intereses de los administrados y con sujeción al ordenamiento
en general; la cual se encuentra vig€nte a partir del 25 de enero del 2019,

el numeral 72.1 del a¡ticulo 72o del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27¡144 del
mierito Administrativo General prescribe que la competencia de las entidades tiene su

en la constitución y en la Lry, y es reglamentada por las normas administrativas que de
ellas se derivan;

Que, la norma antes acotada en $¡ num€ral 72.2 del mis¡no artic¡lo dice que toda enüdad es
oomp€i€nte para realizar las tareas materiales internas necesarias pra el eficiente cumplimiento
de su misión y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se €nqreritr€n
comprendidas dentro de su competenci4

Que, el numeral 85.3 del articulo 85o del texto único ordenado de la Ley No 27444 - Ley del
Procedimiento Administrativo General, señala que a los órganos jerárquicanente dependientes
se les transfi€re compctericia para crnitir resoluoiones, con el objeto de aproximar a los
administrados las frultades administraivas que conciernan a sus intereses;

En principio, debe tenerse en cuenta que el caso maeria de análisis corresponde a un
procedimiento adminisrrativo sarcionador, mismo que se rige por las disposiciones indicadas en

d T.U.O. del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el decráo supremo No 0162009-
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MTC y sus modificatorias, asi como por las disposiciones del T.U O. de la Ley N" 27444, Ley
de Procedimiento Administralivo General, aprobada por D.S. N' 004-2019-JUS, en cuanto le
sea aplicable;

Que, respecto al procedimiento sancionador, el T.U.O. de la Ley No 27444 indica en su articulo
248o "los procedimientos que regulen el ejercicio de la potestad smcionadora deber¡ de
esúablecer Ia debida separción entse la fas€ insfrugtora y la sancionador4 encomendándola a

ar¡toridades distintas";

A ION

i)
z)

SANI'IAGO, SIENDO IAS 20:ts HORAS l)l;L DIA 2eMAR2021. Ll. S(15(:IU7O

EN (:IRCUNSTANCIAS O(]1" SE ENCONT'RABA PN'S'IANN) SERVICIOS EN

ESTA COMISARIA PNP DI: SANTUGO, T'OMO (ON(X:IMIL:NTO MEDUNTI:

SU CIASE DI: BASE, OI/[: h:N CAMINO A HUARANGO MOCHO-SANTIAGO-

ICA. SE HARRIA PRODTI(:IDO EI, I)LSPISI'I| I)F: (]N YEHI(:ULO

(A('('lDliV l, l)li llUNSflO), Dl:. ('{lAl. Sli HARltlA l.LI|GAln A

SIJPENOR EN COMPAÑLA DEL 53 PNOP IN(I)YL:N HT;RRT:IIA RUDY. A

BORDO DE IAMOYII, DE SERENAZGO DE SANTIAGO Y PERSONAL DE IA
MISMA, PROCI;DIO A CONSTITUIKIE AL I.T/GAR ARNBA I'N MENC|ON

(:ON L:1. l.lN l)ll (.ORRORORAR DI('HA lNI.'OlülA('lON: SlliNlX) ASI OIIE

UNA I4:Z CONST'|I'UIDO SI1'U DN MT;NCNN (RI|I;" A 100 MIiT'ROS DIiI.

CAMINO PRINCIPAI,. UDO OEST'E).HUARANGO MOCHO.SANT'IAGO.ICA.

SE ¡:NCON1'RO UN YEHICULO SEDAN MARCA ?'OYO1'A, MODELO

COIIOI,IA XL 1.6, COI.OR ROJO MICA METAI,I(:O, DE MOTOR A4J041662.

(:ON SI":RIL:, NO AEIII3I03595. DE PIACA DE RODAJE NO AlK-377. CON

?'RES DE SUS NEUMATICOS PARCUIMENT'E EN EL INT'I'RIOR DE UNA

PO7,4 DE UVAS (SOBRTi PUNTAS DE CANCATE). ASMISMO EN EI,

INTENOR DE DICHO YEHICULO SE IIEGO A ENCONTRAR SENTAN EN

EL ASIENTO DE CONDUCTOR A IA PERSONA DE PERCY AUGLETO

RAM]REZ MUÑANTE (25), NAT(IRAI, DE ICA, X)LT'ERO, 17 O DE

7017 900

(:ASA I]1,4N( :A I>O 3-SANl'IA(;O.I(:A. UIEN A SIMPLE YISTA PRI,.SEM'ABA

APARENTES SIGNOS DE ESTADO DE EBNEDAD ULIEM'O ALCOHOLICO

Y CANUNCIO), SIENN ASl SE PRIü:EDIO A TRASIADAR AI,

CONDUCT'OR A BONN DE UI MOYIL DE SERI'NAZGO PARA PoI)I,;R

c.
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(|ARAN'I'17,4R STI INTE(;RIDAD I.'ISK'A Y ASIMISMO SI' (:ONDUJO AI,

t'LHt(:(/t.o sIN|t;s1lutx) A t"sI A ('oMtsA 1?tA NP I) Ii SANI'IA(;o. PARA

IAS I)F¡4AS DII-IGLNCIAS II:NTES- ES I-O OIII.; SI,: DA

CUEM'A A I-4 PNP PARA IDS F,yES DEL CASO. SE HACE MEN(:ION OUE

MORADORES DEL LUGAR LLEGARON A PRESENCIAR AI- YEHICULO

ALI'A 
'

t) A

IAS l9:00 HORAS, POR l;1. L(/(;AR PARA t.ttlr(p -MEDIANIIL (tN

Bul.l.l('lO. PERCAIARSI' l)liL vÍ:HI('ltLO l)I,NTlto l)h; IA POZA, POR

OI-RA PARTE SI; HA('t; MtiN(',tON Uti 1.U|iGO t.)ti ()tlti MtiDAM L OFI(:IO

RRINl)AIX) P()1? IA SIA1'- ('1A (;o. st,: t.t,) s()t.l('1ll; sli rRA('l tot/li
EL RESP F;C1]V) I DSAJ I; T'ALICO- A. IN1' I' BY ENUN } II RCL ÁAMLLU

MUÑANIE. IiN IAS INSTAIACIONÍ:S DE IA SANIDAD PNP, SE OBTTTYO

RES(1L'I'AIX) l \ )S l I l I T ) PA RA L. l. lixAlvlt: N (' I t A l - 17 A l l l ( ). ¡' ll( )(' li Dl F: N l X )
A SliR PIIIiSTO A DlSl\)SlClON l;N ('ALlDAl) l)L l)1'l liNllx), l'AlA IAS

D I;A4A S I ) I I, IGI ; N (' I A S

As¡mi,smo, m merilo e conl¡nt ar con las dilisencias uue «trrt.sponde, se senexi Ia
infmcción al ttúnsito y pru¡ced«i o levonlar la Dapeleta de infracción dl trdnsib P.1.1. N"

21 o horus l5: al adm¡n¡sta.lo in recltrcnle el sr7 o

r IG klenl¡ con DNI N" 70171900 la ct¡mis

infmcción al tránsilo con código de infmcción M 0l , "Con<lucir con presencia de alq.thol en

alo en el códi I'ena los e de

neparse al mismo y (rue haw Darl¡cipado en un accidenle de tunsito.", en sr c<tlidad de
conductot del vehícltb automobt con placa de nxlaie N" AlK-377, de confurmidad con el l).5.

I6-)OO0-Ll'l'(' t, L,hv lT. I l) ¡lol Poolnmonttt Nnnnnn 7 rónsint

En principio, debe tenerse en cuenta que el caso materia de anáisis conesponde a un
procedimiento administrativo sancionador, mismo que se rige por las dispnsiciones indicaáás en

el T.U.O. del Reglarnento Nacional de Tránsito, 4robado por el decreto supremo N" 0l G2009-
MTC y sus modificatorias; asi como por las disposiciones del T.U.O. de la Ley No 27444, L,r.y

de Procedimiento Administrdivo General, aprobada por D.S. No 004-2019-ruS, en cuanto le
sea plicáble;

Que, respecto al procedimiento sancionador, el T.U.O. de la Ley N" 27444 indica en su

rticulo 248'"Toda poteslád sarcionadora de todas las entidades esui regida adicionalmente por
los pnncipios especial€s de Legalidad, Debido Procedimie¡rto, Razonabilidad, Tipicidad,
I¡retromtividad, Concurso de Infrrcciones, Causalidad, Presunción de Ilicitud, Culpabilidad,
Non Bis In ldem";
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Que, de la Resolución de Gerencia N' 4382-2024-CTTSV-MPI con fecha del

21losl2o24, el Sub Oerente de Transporte y Trá,nsito de la MPI, remite el presente, el mismo

que concluye: Que, de la evaluación de los hechos imputados' se recomienda declarar la

exilencia de responsabilidsd administrativa susceptible de sanción por parte del Sr. RAMIREZ
MUÑANIE PERCY AUGUSTO, identificsdo con DNI N'70471900, al habene comprobado

que incumplió lo establecido en el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de

Tránsito, apmbado medid c D.S. No 0162009-MTC, habiendo incurrido en la infracción

tipificada con el codigo MOl del cuadro de tipificación, multas y medidas prwentivas aplicables

a las infracciones al tránsito terrestre según el cuadro ANEXO del citado decrcto suprerno, con

el vehiculo automotor de placá descrita en los antecedentes;

Oue. con Cedala de Notilica<'ión No 0l l.l4ó de fe<'ha 15/052026. se noliftts la
de Gere¡eia Nto 4382-2024

a d mitis¿l od o ¡ e an ne nte :

Que, oon Resolución de Gerencia No 4382-2024-GTTSV-MPI con fecha del

?ll05DA4, Ia Gerencia de Transporte y Movilidad Urbana de la MPI, emite la presente

resolución de geranci4 la misma que resuelve: +ARTiCULO PRIMERO.+ - Declarar

CONCLUIDO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATM SANCIONADO& por

reconocimiento o(preso y cancelación de la deuda Fnr pale del lnfractor RAMIREZ

UUÑar.rre PERCY AUGUSTO, sobre la PIT No 256527 de fecha 30i03/2024 de codigo
M.01, mediante Recibo N" 063152587 de fecha 2210412024 y el archivamiento del

procedimiento administraivo sa¡rcionador, en virtud de los considerandos precedentes.
.ARTiCUI0 SEGUNDO' - Declarar la rcsponsabilidad administrativa y disponer LA
CANCELACIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR E INHABILITACIÓN DEFIMMVA
PARA OBTENER TINA LICENCIA,, del InfradoT RAMIREZ MUÑANTE PERCY

AUGUSTO, identihcado con DNI No 704719@ por la comisión de la infracción de codigo
M.Ol cn el vehiculo autoriotor de placa de rod{e A41(377., en vir¡¡d de los considerandos

Oua con Lry)ediente Administuliw N" 0004751-2ó. de feclra 29 de maw del 2026, el
úninisrmfu recttenle. otesenla su escriro de apelación, plasmado las sieuienles

Drelensiones :

Estando al amlnx¡ del tAtlícalo 15 <lel Decreto Supremo 001-2020-MlC -
Rer¿lamenlo del Pn cedimienlo Administmliw kncionador Eswcial de
'l'mmilación Sumaria en male a de tmn$nrte v lrán'sito le e.\lre, v sus

servicios comolemenlar¡os' qre indico: "El administm.lo lruede
inlerynner únicamenle el recano de apelación contm la Resohtción l,inal. El
Dlazo Nm interuonet d¡cho ,edt,so es de ouince (15) díos hábiles desde su

a

,c
v"B

LH
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- COMO PRETENSI()N ADMINISTRA I ll'A PRIN('IPAL. inlerDoneo reatno
in¡staliro de A lación rQ

N"1382-?02 'sv-

I lo l0 <lel TUO de la 71 I
Sunremo (N4-2019-JUS: DECIARANIX) Í-UNDADO h;L PN;S¡,NTE

DE APEIA

- ('OMO P RI':TENSK'N A('(' I:SOIIIA : Sol¡c¡to SÍi DEIE SIN f.I.-l;CTO 1,4

PAPEI,ETA DE INT-RACCIÓN AI, NS|T() t't7' N"256527 64-01). DL
I,-I;C,HA JO/03/2021. IMPUIiSTA AI, SR. RAMIREZ MT]ÑANTE PERCY

AIIGUSTO|. identilicqdo con DNI N"70171900. ¿lumnle la corulucción del

vehic lo aubmobr de *l'l.A DE IIODADIi N" AlK-377

A tiNT tis

Con fech<t 30 03,2021 se me imDone la I'aneleta dt lnfraccitn al Tninsito Pl7'
No256527 de códiso tul-|1

'ha 30 12.2025 te,
t, R(x:t,t)tM I liNT t ) A I )MlN lsl'lu )SA 'I()NADOR con tesDecto a la

lo de cción al Tni,ttsito PII'M256527 de codi M.
30/03./2024

Con fecha 12.'02 202ó, se me not¡lr@ la Resoluct¡in de (ierencia Nm. 18218-

2025-{illtll t-MPl de lbcho 31i12i2025, el Llnl se inicia un nuew
n¡0 a.lminilrtmlivo sancionador.

('on fecho 19 02 2026 p,yse!4Lt4LcLcr!1q l)lrS(:ARGO eot Es&lto s la
Papeleto de lnfacción al I'ninsito PII' No256527 de c(üieo M-01 de fecha
30t03,2024

(\¡n r mi resolttci(tn

l?csolución de Gerencia Nro. 4i82-20?1-G'l-l'SV-MPl. aue e:¡ el actr¡

administmlivo moteria de apelación en el presente escrito.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

PRIMERO. - Ac. el añlanlo I dcl Deoelo SuDremo 004-2020.MTC.

Reglamenk¡ <lel Pn¡cedimienlo Adminislmlivo Sancitmador Eswcial de

l'mmilación Sumaria en maleria de lmnsw¡7e y ltánsib leÜeslrc, y sus

servic¡os comp lementar¡os, se ña la concr€tamenle : " Son med ios ?rubotorio:s
lus Actos de fisutlización; los Papeletas da lnfmcción de ']'ninsito; kts

inlbrmes que conlengan el resulado de la fiscalización de tlabinete: las uctas,

con\talaciones e infi mes que lewnlen yi, realicen olnrs óryans del MT(- u
orpanismos ptiblicos. de los hechos en ellos r<«¡sidos. salvo prueh en

conlrurio.
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I,.n ese senli.lo, corresx)nde al inislmdo dx)flar kts elementos

Dnrbabr¡os fite desvirlúen kts hechos se les imnutan". ltts ntedios

hu como la

lidedignos. siendo oue es xna condición imfi)rlanlitima Dam u)ste orlnenle

catak¡sar la corrducta en el ,iDo de la infracción. Si kx hechos no son clams

lq lipifieción rc.sulla defech«tso

¡ón al lrdnsilo es el aclo administmlivo
de tnimite oue Dermile el inicio de un on¡ce<limienlo adminislmt¡w)

.\anc raliv¡ debe 'ir los cinco

rcqrisilos eslablecidos en el artíutlo 3 del 1.(1.O. <le la IaLl!:27.L!:LLey aLel

P ml n adelante l,PA

emisión seo VÁl.lDA, éstos son REQ(|ISITOS DL VALIDEZ DEL AÜLQ
ADMINIST'RA7 ly(), atu¡ra bien, el artícak¡ 8" de la LPAG define al acto

adminislral¡vo vál¡do como aquel diclado conforme ql onlenamienb hñdiLo:
debiendo amsidemr nam tal fin los reais¡tos desarrollados oor dicln
no¡ma. la validez ofude a "que los aclos ti lqs nonna:; que se deritryn, son

semn en senli.lo estriclo

dicho acto debe cumplir de anlemano con los reau¡sibs eslobleci.los en el
oftlenamienlo itt¡idico" L;nlonces, un acb qdmini.\lralivo es wilido

P

úniamente ctutulo concunen los elemenlos esencioles fiiados Dor las normas

iuTd¡us aue bs crean v fun lueat a su existencia. Nueslr'o onkr@niento
idenlilica cinco elementos o requisitos de rvlidez del oclo qdminislralivo. los

cl¿ales son:
o

I . (:omDetenciq

2. Obieb o anlen¡do

3. I,'¡na I ¡thd ptib I ¡ca

1. Moliwción

5. P reqtlar

11. l,'l INDAML;MOS DE H|('HO:* en el .listrito de Sanliat¿o, siendo las

conocimiento me.liante su clase de base, que en camino a santiago-htamngo-
mocho-santiat¿o-ica, se habría pnxlucido el despiste de tm whicuk¡ (occ¡.lente

de tftinsilo), de cval se habria llegaalo q res tar dañ<¡s materiales, e:i Dor tal
eue pr¡r onlen suDerior en compañta del s3 pnop irisoyen herem mdv, a
bonlo de la movil de sercnazÍo de sant¡at¿o y penonal de la misma, prucedio

a conslituine al lusar aniba en mencion con el fin ¡le cormb<tmr dicha
informacion; sienlo asi que una wz conslilui.lo silu en enlmda carlnial (re[.

a J00 melros .lcl cumino ?nncüxtl, lado oaslc)-hrarongo-mocllo-sa, ¡u{o-ica.

,c
LH
v'8"
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se enconlft) un vehicuk) sedan marcu bvolo. modelo corulla xl l.ó. cok)r n¡o
mi(n melalico, de moÍorali01l662, con se n o ae I I13103595. de oloca de

" alk-37 con trcs de xLs

una noza de utus (sobre planlas de cancatd, asimis¡no en el interior de dicho

vehiculo se lleso a encontmr sentado el asiento de ct¡nduclor a la oercono

de oe rcv aueuslo mmirez munanle 8t. naluml de iq. so eru. llo de

seutndoria. an dni n" 70171900. con domicilio en caserio ca¡ablanca d-03-

sanliaeGica, quien a simple visla Drusen taba aDsrcnles sisnos de esla¿lo de

ebriedad hliento alcoholico y cansanc¡o siendo asi se nn¡cedio a lmsladar

al «nductor a botdo de la movll de serenazso tnm Nder gamntizor su

intepridad frsica y osimismo se i<t ql vehicak¡ s¡niestmdo a esla

comisaria Dnp de sanliago, Do,o las dilipenc¡as corrcsDondienles. es lo

oue se do cuenta a la Dnp rnm los fines del caso. se hace mencion oue

momdorts del fuser llet¿ann a Dresenc¡ar al vehictlo detallado sietdo
conducido a alta velrcidatl ol aDn¡mnr las 19:00 homs, p<¡r cl lusar wm
hteso medianle un bullici<¡, perutarse del whictlo denlru de la poa, Dot
olm Darte se hace mencion ue hego de que medianle oficio brirulado por lo
siol- c¡o sanr¡ago, se le solicile se pmclique el respaclivo.losa¡c el¡lico, al

Romi instalaciones de la sunida<l

se obtuvo resultado positivo pam el examen qtalilutitvL nnoadiendo a ser

ntesb o dispos ición en ulidad de delenido. oara las demás dilif¿encias

Es orcciso mencionar ge el TNBUNAL CONSI'|I U('lONAl, en el pleno

Sá.NTENCIA 137-202i EXPEDIENTE 0A014-2021-Pl1('. en el numeml
1t2 I 3

('OMPETI|N(:IA de la POLICIA NACIONAL Dlil. Pt RII pam la inlns¡ción
de las naoeletas de infmcción al Reelamento Nacional de l'ninsilo.
esDecilicando y resaltando que tos ÚNICOS efeclivos policiales que tienen

compttenLia para el ¡nic¡o de dicho acto a¿min¡slrcrtivo (¡mp(ner lvwletas)
es trcnonal asignado al conlrol de lninsilo y conlrol de canele rus.

OlllNlO.- ()ue, por los fumlamentos expuestos solicito se onlene o quien

c¡¡nesw¡fu deiar sin efecto la papelela de infmcción de tninsito N"256527.

co<ligo de infracción M-01, de fecha 30 de mano del 2021, por cuanlo Ia
mnlrus I lc

vemcidod a los hechos recogidos en ella, conirliénútla en una pruefu
defe cluosa e i n§llic ¡ en le.

II I. NORMATIYAS 14 ]LNT: RA DAST

- CONS|ffUCIÓN POLITICA DEL PERT?

- Arlicalo 2.- Dercchos funlamenmles de la penona, en sus inc¡.sos: ll
lkr<cho Ftrulamental al I'mns¡ro. 15. Ikrecho fundamenal al l'mbaio.
- T RlRl|NAL CON57'll'U(tlONAl. en el PI,ENO SENTEN(:IA 137.'2023

LH
,CA

z
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EXPEDIL:N|E N"00011-2021-PlT() en el numeml ll0,

I ) 1"1' R I.: 7 I )S S t / P RL-lt lOS

- t).s. N"0t6-200 en :nt artÍanlo 3" v 7"

g.MT(')l N"028-200 en el Art 1" "l,evqnlam¡¿nb de mnclcto" num¿m lt\t

numeml 1.2

. I.I'Y GENERAL DE I'RANSPORI '¡i Y I'RANSI'10 T'(,RRESTRE I,I;Y
No27 t8t

-Aflia o I l.- I )c la comDlan¿a nonnattw

- Arliculo 19.- De la comoetenci de lo l\ icía Nacional del Peni

- MlNlSTElllO l)l; I.k4NSl'ORTI': Y ('()MItNt('A('lONl::S liN MATENA Dl;
I',RANSPOR7 t, 7 t.:RRIiST Rti.

- tNt'oRME N"039-202q-MI('t¿t.01

- tNt.oRMl' N "5 ¿] 5 - 2 02 2-lvfl'( ) 18.01

- tNt.f )RMI; N"0700-202 3-M7 (:, I 8.0 I

- 't'Uo DH- I?t:(; Mt:N7t) NA(:t() I. DL It¿ANSrrO (',( )t t(;o DIi
I RANt;tLt )*

- Arlicttlo 7.- (lompetencios de la Policía Nacionul del l'eni

- Artícttlo 305.- (:onqÍrencia en la sanción: "No se puede suncionar wu
misnu inffttcc¡ón lx¡r dos Autt¡ridqdes dist¡nla\. I us nfracc¡t»rs l¡:ntadqs de

un solo hecho. frueden ser moteria de wrias sanc¡ones siemDrc uue no
tansgre<lan las competencias establec¡das en la l.ey M27l8l y en el Dresenle

Reylamcnlo".

- Anícalo i21.- Iktección cle infracciones oor inatmolimienlo de las normas

de ,rúnsito lerreslre.

- Artíanlo 32ó.- Requisitos de los formabs de las papeletas del conducktr.

- Artícttb 327.- l)roced¡ rcnb paru lu dcteLckin da mliaccumas e tmry¡.¡tcttin

de la mpelea.

. I,I|Y DEI. PR(X:EDIMII.:NTO ADMINISTRAT¡YO GENI;RAI. I-I;Y N"27111

- Arlicl o IL'.- l'rincipkts del p¡ocedimienlo odministmtivo

- l.l. l'nnc¡pio .le legal¡dad
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- 1.2. Principit¡ del debido pn¡cedimiento

- 1.8 l>r¡nc¡pio de cyn.hrcta lncedimenlal

- Añículo 3.- Requisilos de wlidez de k» acnts odmtnntmttvos

- Artí(alo 5. Obielo o conlenido del acb admin¡.\lral¡w)

- Artículo 10. l¿s de mlidad

- Artiaio 2i0.- Principios de la tnte:slad sanciono<l<¡ra odministmt¡w. en su

inciso I l. Non bis in idem.

Orc, revisado el escrik¡ de apelactón, se aprecio uue. Sl hu sido inlemuesb dentru del
plam de Le!. v anenla con los re<luisik¡s de fitrma previsbs. en cl 'l'cxn¡ Linic<t Onlenado cle la
lev N" 27141 - IEv de Pmcedi ¡ento Ad mi ni sl rqlivo Gene ra l.

Que, el articulo 254'dcl TUO de la Ley N" 27 444 - LPAG, establece como carácter

funda¡nental del procedimiento administrativo sancionador, la separación entre la autoridad

instructora y la autoridad sancionadora o resolutori4 por su parte el articulo 255o de la crtada

norma, establece las disposiciones de cada entidad para el ejercicio de su potesad sancionadora,

por lo que, de los articulos señalados, se desprende que la separación de las dos auto¡idades, asi

mmo la previsión de ejercicio de actuaciones por parte de la autoridad sancionadora o

utori4 implican la autonomia de criterio de cada una de ellas;

/ que, en tal sentido, la autoridad sancionadora o resolutoria puede hacer suyos todos los

conclusiones y recomendaciones expuestos por la autoridad instructora en g¡

de instrucción, asi como puede dectuar una disinta evaluación de los hechos

o inclusive, cuestionar estos hechos o evaluar situaciones que, si bien fueron

final
bados

tomadas en cuenta al momento de efectuar la imputación, no se evalua¡on de Ia misma manera

a.l finalizar la insrucción;

Que' por tal motivo, la resolución que emita una autoridad sancionadora o resolutori4
puede apartase de las recomendaciones del informe final de instrucción o incluso cuestiona¡ los
hechos expuestos y su valoración, haciendo una evaluación diferente, consider¿ndo zu

naturaleza no vinculante, y sin que ello conlleve una wlneración de la predictibilidad o de la
expectativa legitima del administrado;

Que, asi pues, el Titulo Preliminar del TUO de la Ley N" 27444 - LPAG, en su atículo
VI numeral l ll hace mención al Principio de Verdad Maerial dondc cstablece que en el

procedimiento, la autoridad admini$rativa competente deberá verifica¡ plenamente los hechos

que siwen de motivo pa'a sus resp€ctivas decisiones, para lo cua.l deberá adoptar todas las

medidas probatories necesarias autorizadas por la tey, aun cuando no hayan sido propuelas por

los adminisEados o hayan acordado eximirse de ellas. El inre¡esado debe ser tal, los documentos
presentados por él deben ser autáticos y las invoc*iones de hechos deben responder a la
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realidad. En buena cuenta, todo lo que obre en el expediente adminisraivo o lo que sirva de

fundamento püa una actuación o resolución administrativ4 debe responder

únicamente a la verdad;

realizó el 29 de mano del 202

en el reantin¡ de

a horas 20:15 cuando se liene d la vis

delai otl se cncltenlra
mmente ¡¿enl¡

ición de la hq hom bda vez rda rclación
cta urklic<¡s

'l recano de arclación. este sunerio , analim y conlirmo, que tataftla relación, los

c en lantu) la ylct(,.\

J
z)

56527 las u¡ttsideración sc lme
a¡¡uidemción en el presenle inft¡rme);

Que, en un procedimiento administrativo, existe la posibilidad de la aparición de nuevos

medios probdorios, como res¡ltado de la aplicrción de pnncipios como el de Unidad de Vist4
y ol do Vcdad Materid., el TUO de b Ley 27444, Loy de Procodimisnto Administ¡ativo
General, seriala: 'QUE LAS PRUEBAS SOBREVINIENTES PUEDEN PRESENTARSE
SIEMPRE QI.JE NO SE HAYA EMITIDO RESOLUCION DEFINTTIVA, LO CIJAL
IMPLICA QUE PUEDEN PRESENTARSE EN CUALQUIER ESTADO DEL
PROCEDIMIENTO PARA SU EVALUACION';

Oue. el a<lm¡nislmdo recurrenle. de su esc lo presenlado del recano .le apelac¡ón. se

tme a considemción sus alesatos v med¡os al reanno impuenolorio annio¿o.

anexá¡tlose los mismos. in<licando oue una meior visión a su rccun<t de
imluenolorio. Inr b que de nunem oficiosa e e sry)eriorjeftirquico tmenie a cons¡demc,ón.
el Infi¡rme N" 1782-2023-Ml(' 18.01. el lnforme N" 0970-2021 8.01, de ello se tiene
aue. de acuetdo al onícttkt I I 7" del Reelamenlo de Orgonización y l,\nci<¡nes del Minislerio.le
'l'rqnv ('omunicaciones anntha¡*¡ Resolución Ministerial N" 015-201 9-M7(':

Quo, en ol procodimionto ¡dministrtivo la vordad materid prima sobre la verdad

formal. Ello adopta especia.l importancia en los procedimientos en los que hay una alta dosis de

etividad probaoria que es la oficialidad de la prueb4 por la cual la administrrción posee la
carga de la prueba de los hehos alegados o materia de controversi4 salvo que la

razonabilidad imponga con la suficiencia de las pruebas aportadas u ofrecidas por el

administrado y estas, a su vgz, gumplan su finalidad en el procedimianto administrativo

especifico;

Oue. la lnpeleta de Inftacci¡jn al tánsito. es un documentt¡ donde se plasma bs hechos

conslalafus u)t la attoidad competenle, -v oue sirve de suslenh pam lo instauración del
anespndiente Px¡cedimiento Soncionador en el caal debe de encermr la wmcidad de los

hechos. hechos oue No lan sido ('otobomdos, como es de wne en el Acta de interwnción
nlicial. visualizado en autos, v oue es de entetdene. oue no qnnla relación con los hechos

sus cilados. menos qún cm?le. h Pn' immteslq anles mencionado. con los requisitos de

vulides. tofu tzz oue se enc entm mol llenado. futos indi$nnsables- rcsulados en la notmatiw
vioenle. omo es la Drcsente acla de intenenc¡ón Dolicial. dorrde se aDrccia, que la ¡nlerwnción
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la Dirección ¿le l'olít v Normas en T mnsl¡or¡e l/¡ol, t¡ene denlro dc sus fitnciones la

formulación de oolíticas y normas en malerio dc lran\Doñe v lftin\ib terrestre, seetr¡dod e

infiúeslrtlclura vial. v deritn¡ de ese mdrLo (s .\,mDcl(nle Dara em¡t¡r nes técnicas

absolvur consullas del ámbito de su Í:n virtud de ello. en los informes citados

anchue lo siqtiente: "Confo¡me a Io la oaoeleta de in{racción de ttún\¡b Nm l-os
qsos tipificados «tn kts códiqos MI v M2 del Aneru: I Cuodru de Tipillcación. !*znciones v

P revenlivas a las *rrtu ro lo¡ññtñn Dñ o, h,d-

fecha v h<tra dc la inten'cnci¡in realizada atr el l'olicía Nqc¡utul dcl I'eni a§qnado al contrul

I Dónsik) ¿tot¿rtñ¡|.' ln f. ltñtt'

Oue, qnte lotrptg§lu en los úrmf<¡s que anleceden, esle Super¡or Jetáruuico. advierle

e lle
ncionda <lentm del de lo inle

'mosttúndose claramente labene im lae
hacer mención de la CONSULT'A Y (:OTÍJO

lrue a (' de manem

TmnsDorles y C:omunicaciones medianle el

timodal dcl
N" 039-2020- Ml(: l¿1.01 , el lnforme No

rccción Geneml

585-2022-M'l\:, 18.01. el Inlbrme No 0700-202 3-Ml(l.t 18.01. el lnfu¡ma N" 0712-2023-

0 N"t782-202
328o eslablece oue la penona que presuntomenle se encltenlrc fu¡o los efecbs del alcohol o de

sustancias esluDefacienles v hqvo sido detec corulucierulo un vehíct¿lo. seni conducida oor
de la Policía Nac¡onal interv¡

de rey¿har
I bx

tt

onxeder de actenlo a b señalodo en el oresente Rer¿lamenlo ram la allicación .le lo sanción

amsDorulienle. asimismo, kts referidos rmes señalo: En coso el emmen elílico o

AO

revtltc se debe rde nlo a lo señalado en el RliI'RAN le

p rcedimiento administratiw sancionadot iniciado con la en,rcsa de la copia .lc ls ln?elela de

infmcción al con<.luctor conft¡rme k¡ establecido en el artíc1tlo 329" del RL1'RAN": conc'luterulo

tme a kt la leta de in de lrrins¡to

J
2

con los M1 del nexo l: de 7i
Medidqs I'reventiws a?licqbles a l¿,s lnfracc¡ones al ? ninsito Tbrrestrc del l?li l'lUN. se

letanlan en el huar, fecho y hom de lo inlervención realizada wr la Policís Nocional del I'eni
asim«lo al contx¡l del trúnsilo que hubiem detecn&¡ la falta". Al co8lituir una pruefu
indtbitable <le la infracción cometida por el admin¡strqdo, y tal como se Du.lo aprcciar, la
I'apelela de lnfracción fite emitida o <le lo emisión del mencionada Acla de

Intenenci¡in l\ icial. oor lo uue de acuerdo a k¡ txnresado w¡r la l)irccci¡in (ienerol de

Politic'os y RetUlación en'l'runsporte Mxllimulal a truvés del el Infi¡rmc N" 039-2020-

MIC'18.01, el Inlbrme N" 585-2022-M7(' 18.01, el Informe N" 0700-2023-Mf(' llt.ql, el
lnforme N' 0742-2023-M7C,1E.01 v el lnforme N" 1762-202i-MTC.t l8.0l. los caales truemos a
d)lación. mm un me¡or pronunciamiento, al iniciane el pmcedimienb adm¡nistmt¡w

sanciondor con la entesa de la copia de la Dapeleta de infmcción al conduc¡or. v s¡erdo el
Acla de lntelvenckin ¡'olicial un medio ptofuloio que suslente la imlnsición de la sanción el
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(hte. u¡r lo alegakts tunidos v de las p bas oliecidas. Dot Dañe del adminislmdo

teaÍrenle esle flDerior ¡erámuico toma en ración. uue la Paoelela de lnfmcción al
Ttúntilo (PI'l') conslihtle un documenb en el cual se plarman bs hechos conslatados por la
autoridad cunDetenfe. sirviendo como sustento Dam el inicio del corrcsu¡ndiente

P rocedimienlo Administmlivo lioncit¡nad¡¡r. lin tol senlido. dicho documenk¡ debe relleiar la
wmcidad cohe ,enLia a la normatil'

Sin emba?eo, en el Dresenle ca\o, se ore kts hechos descrikts en la PIT N."

AO
Df

25 7 bidamenle corro rende del Aaa de

ln¡c relaci¡in con los hechos de\crilos
en la ppelela ,eferida. Nr lo oue esla ,ihirna car?ce de los rcquisiros de wlidez exisidos g)t
la nonnativa aolicab le.

Especificamente. cl Acta cle lntervención Policial. señala que lo inten'enci<in octtnió el
0?1 no obslqnle al veri carse la ]'l'1. N." 25652 se conslalQ NO sido

conaclamente en el a rtad¡t nte a la lu¡m" de lo i 7ol
nlado ctl al escr¡k, de reat dc

el adminis
no en sil¡., donde se lo i,

Dmhatoios aDoña.los ü)r el rcatrcnle "el Darle Dolicial":

En efedo, lo fecha y hom que se pktsman en la I'lT N." 256527 ('30 03 2021"). no
JJ

z
gtanlqn corx:spottlencia cttn kt q¡ns¡Rna.lo en el Acta Pol¡t¡al, siemlo que el rqnJ!¡ de hororio
del acta policial se irulica que es un día de di{erencia, p¿es visto ello no es preci*¡ el inicio de

lo aclividod txtlicial como se refiere el acla de inlervunción policial en mención. lo anal se

evidencia uno acción subietita. al no prcci$r la hom emca del inicio de la actividqd policial

oor lo oue en esa línea de acción v en relación a b plasmalo en la Pl1'en mención. se rccae en

lmte lo administativ)

Aclicionalmente. se advierte uue se aorucia olxts vicios. de la PIT en mención. sienh
estos: lÁ de\criDción de la conducla infmctom se encTtenlm incorrecta e ¡ncomDlela. Dues en el
rcctadn¡ conesoondiente se indica: "LONDUCIR CON PRESENCU DE AI.COHOL EN IA

siquiente descripción correcla con{orme a lo aue se describe en la labla de infmcciones del
MIC: 'T:ONDI\(:IR CON PRESENCIA DE ALCOHOL EN L4 SANGRE liN PROPORCIÓN

Avenida Munir:ipalida<l N'l82 - ICA Teléfono: 056-229824 www. muniica.gob.pe

cual debe emitirse con fecha u)sterior a la emisión de lo pqpeleta dc infiacción lal cttmo se

plrldr inl¿rir rlc lo txprc
Multimodol. en su cor lición de enle rccbr en maleria de lmnslnr7e ]) tránsib. ademá\ .le

subsumir lo vertido oor'l'¡ibunal Oonstilucional en su PI.ENO JIINSDIC('|ONAl, exoediente

00011-202|-P|,'TC, uue este suoerior ietámuico, considem atmo remedio iurklico al presente

caso- mr las considemciones nanifesladas lineas arriba:
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MAYOR A I,O PRI;YISI'O EN (:oDt( ;() Pt-.NAt. () BA.IO I ()S ta|-r(',T().\ I ,:

I:SIT]PI:IIACIENT':5, NARCÓT'ICOS Y,,O ALU(IN(XJIiNOS COMPROBAIN CON IiI,
IiX,iMliN RLSPECT'IYO O POR NI,;(;AP*SIi AI, Y ( )U L: HAYA I'ARl'I(' IPAI)o I,:N I IN
A(:(: I I )LNI'E DE 7'RA NSIIO. "

(he. toda vez oue esle stwrior jerórquico la úodido rvrificat oue los actuados no se

aiuslan a la realida.l de los hechos con{ome ha quedado ucredilado en el presente expediente.

rcsullando necesario ¡lelerminar si la resoonsabilidad administrativa se conliwm de e el
rt¡LTtlatmenle

imoosickin de la PI1'antes mencionada lx¡r parle del efectittt lx icial que la xtscribe. !.o si
existió alqin smdo .le rcspo¡Babil¡dq.l ütr alpm semidt¡r y o fitncionario, at wle de la
odminislmción de esta entidad edil, al m¡mento de lomar conocim¡enlo de la apeaum del

sanci<tnodor no haber realindo la

AO

DIi I, DL L|»F;Z »l¡t, AC70
no es solo uno de ellos s¡en lo el

el más gtaw»o, y el que amer¡ta una inrEstigación compe¡enÍe, además de rccaer

rcswnsabilidad p<.¡r el elec¡ito PNI'qtien emite el llenado y fitma de la prc.senle PIl'N"
256527. dánd6e clammenle a posterior de la inlervención policial por b q e de ser

lmslado de o cio anle de la 'o de cons¡demrse

iuridiu penal, d)ret tmslado at Pn¡camdo Publico de lo MPI, para qte dc aawdo a s7r

let¡cru tome las acciones le

com() eI colombiarut

lu chu

act¡vo en la i k¡s hechos.

I,'inalifud: evirar decis¡ones initslas u)r omis ión Drcbaloria o rnr fa a de iniciativa de los
J
22

a.lminislmdos.

lin la oraxs lu Anlicación omctica. lln p n¡ce d i m ie nl o s adm i n is lm I ieos :

La autorithd puede y debe decrelar Drueb<ts de oficio. -

. Si el exDed¡enle esló incornDlelo o mol no oue<le s¡mDlementc {allar en conlm del
úrrin¡stmdo sin antes laber i entado esclarccvt los hechos.

Eslo pnleee al administmdo y mejom lo colidad de las decisiones miblicas.
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Por su partg el Articulo 326" del Decrao Suprerno No 016-2009-MTC, la ausencia y

error de cualquiera de los campos, (en la papeleta de infracción), eslará sujeta a las

consecuencias jurídicas señaladas en el numeral 2) del articulo l0' de Ia Ley N' 27444, Ley del

Procedimiento Administraivo General, modificado mediante Decreto supremo N" 004-2019-

JUS, textualmmt€ ha d€terminado que, 'Son vicios del ado administrativo que causan su

nulidad de pleno derecho' lo siguiente 2) El dcfecto o la omisión de alguno de zus requisitos de

validez; De acuerdo a ello solicita la nulidad de la resolución cuestionada y de la papelaa

impue$a en su contra. AI respecto, el Decreto Supremo No 004-202GMTC que aprueba el

R€gldnento del Proc¡dimiento Adminisrraivo Sa¡rcionador Especial de Tramitación Sumaria

en Materia de Transporte y Tninsito Terrestre, en su articulo 8' establece: 'Son medios

probdorios las Actas de Fiscalización; las Papelaas de Infracción de Tránsito, Corresponde al

adminisrrado, aportar los elementos probatorios que desvirtúen los hechos que se le impute. El
t€rior de la norrna €n comentaio le brinda la calidad de medio probatorio a las papeletas de

infracción y a los informes que emiten los organismos públicos (MTC y otros), los mismos que

ádfñiten pruebá eñ cortr¿rio, es decir, los admiristrádos pueden probar la inexistencia de un
hecho o derecho, ryorlando nuevos elementos probdorios,

Que, el Artículo 220o del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley de

Procedimiento Administ¡ativos General, establec¿ que el recurso de apelación se interpondrá
q¡ando la impugnación se s¡¡stente e¡ diferente interpretación de las pruebas producidas o
cr¡mdo se Ede de cuestión de puro derecho, debiendo dingirse a la misma autoridad que

o<pidió el aclo que se impugna para que eleve lo etuado al superior jenárquim'.

Que, a lo serialado en el Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, en su aticulo 3270

l, Para la imposición r.le la papeleta por infraeión detect¿¡la en la v ia pública el

de la Policia Nacional del Peru. debe:

a) ordenar al conduaor que detenga el vehículo; acto seguido se debe acercar a la ventanilla del

lado del mnduaor. Por ningún motivo el conductor debe bajarse del vehiculo.

b) solicitar al conductor la documentación referida en el aficulo 9l del presente reglamento

c) indicar al conductor el codigo y descripción de lds) infracción(es) dáectada(s)

d) consignar la información en todos los campos señalados en el articulo 326o del prcsente
reglamenlo, ar a la papelaa de infracción que corresponda por cada infracción detec{ada.

e) solicitar la firma del conduclor

f) dwolver los documertos al conductor, conjurtarn€ote cofl la copia de la papeleta concluida
la intervención.

g) de.jar constancia del hecho en la papeleta, en caso la persona intervenida se niegue a firmar la

3
2
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misma En ambos casos se er¡tenderá debidamente notificada la papelaa de infracción al

conduclor.

Que, ante la sospeche de Ia intoxicación de bebidas alcohólicas, el efectivo policial

deberá proceder conforme a lo previ$o en el artículo 94o del Decreto Supremo N" 01G2009-

MTC, el cual señala: que el conductor elá obligado a someterse a las pruebas que le solicite el

Efectivo de la Policia Nacional del Peru, asignado al control del tránsito, para deteminar su

estado de intoxicación por alcohol, drogas, eslupefacientes u otros tóxicos, o su idoneidad, en

€se momento, para conducir. Su negativa establece la presunción legal en su contr4

Que, a lo señalado en el articulo 3070 del Decreto Supremo No 016-2009-MTC, el

efeaivo policial podrá exigir al intervenido que se someta a una serie de pruebas, como el test
-HOCAN'y/o PRUEBAS DE COORDINACION y/o EQUILIBRIO. el uso de almholimetro y

ofos, para deierminr la presencia de intoxicación por cualquier susta¡cia que le impida la
coordinación. Su negativa establece la presunción legal en su contr4

Que, una vez de someter al infractor a una serie de pruebas o su neSdoria a pasadas,

proc€derá conforme a lo previsto en el articulo 328o del Decreto Supremo No 016-2009-MTC,

en la cual salala: La persona que presuntameflte s€ encu€ntre bajo los efectos del alcohol o de

erst¡ncias estup€frci€ntes y haya sido detectada conduciendo un vehículo será conducida por el

Efectivo de la Policía Nacional interviniente, para e[ examen etilico o toxicológim
oontspondiente. En caso de resultar positivo el examen aílico o toxicológico, se debe proceder

dc oucrdo a lo señalado en el presente Reglamento para la aplicación de la sanción

oorcsPondieútq,

Policia
Que, el articulo 7o del Decreto Suprerno No 016-2009-MTC, sobre Ia compaencia de Ia

Nacional del Peru, en mderia de tránsito t€rrestre, es a través del efectivo asignado al

del tánsito o al control de carreteras, de mnformidad con el presente Reglamento;

Que, por tal motivo de los medios probatorios que forman parte del presente aclo

admini*raivo y dc los ñ¡rdarner¡tos expuefo, se puede determinar que las papeletas de

infracción al tránsito de código de in&acción M4l y M{2, se imponen en el Día, Lugar y Hora

de la interve¡rción policial, por el efectivo policial asignado a la Unidad del Control del

Tnánsito;

Al respeclo, debe precisarse que el desistimiento constituye una manifestación de

voluntad del administrado respecto de una actuación procedimental especifica, mediante Ia cual

este decide no continuar con determinado escrito, alegación o trámite iniciado dentro del

procedimiento administrativo. No obstante, desde la perspectiva del derecho administrativo
sancionador, el desistimiento no puede interprctarse como una renuncia anticipada al derecho de

impugnación frcnte a la resolución administrativa que eventualm€rite se emita, toda vez que

dicho derecho surge recién con la expedición del acto administrativo definitivo que genera

efeclosjurídicos en la esfera del administrado;
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Desde esta perspectivajuridic4 el eventual desistimiento formulado por el administrado

dentro de la etapa de primera instancia no produce efectos extintiyos respecto del derecho de

impugnación, en tanto este derecho se activa únicamente a partir de la notificación de la
resolución sancionadora- Interpre{ar que el desistimiento previo impide el ejercicio del recurso

de apelación implicaria restringir indebidamente el derecho de defensa del administrado y

limitar el acceso al sistema de revisión adminishativa previsto por el ordenarniento juridico;

En conmrda¡lcia con ello, el principio del debido procedimiento, reconocido en el

numeral 1.2 del a¡ticulo IV del Titulo Preliminar del TUO de la Ley N.o 27 444, garantiza que

los administ¡ados puedan ejercer plenamente los mec¿nismos de contradicción y defensa frente

a los actos administralivos que les generen agravio. Asimismo, el principio de inlbrmalismo en

favor del administ¡ado, recogido en el numeral 1.6 del citado Titulo Preliminar. impone a la
nistración la obligación de interpretar las actuaciones de los administrados de manera

orable al ejercicio de sus derechos, evitando interpretaciones restrictivas que limiten

usificadamente el acceso a los recursos administrativos:

A ello se añade que, tralándose de procedimientos administrativos sancionadores, la

etuación de la Administración debe observa¡ tambien el principio de presunción de licitud y el

cipio de in dubio pro administ¡ado, confo¡me a los cuales cualquier duda razonable respecto

del alcance de las actuaciones del administrado debe resolverse de la forma mas favorable a su

derecho de defensa

Bajo esta interpretación sistemáica del ordenamiento administrativo, el desistimiento

formulado dura¡rte la tramrtación en primera instancia no puede ser conside¡ado mmo un

impedimento para que el administrado ejerza su derecho a interponer recurso de apelación

contra la resolución sancionador4 puesto que dicho recurso se dirige contra un acto

administrativo autónomo que pone fin a la instancia y produce efectos juridicos directos;

Aunado a ello, se tienen a la vista los medios probatorios ofrecidos por el administrado

recurrente, los cuales respaldan la posición de este superior jerárquico, por cuanto constituyem

pruebas fehacientes que evidencian inconsi$encias €n las actuaciones realizadas entre las

actividades policiales y fiscales, así como la ausencia de la apertura de un procedimiento

administrdivo sancionador (PAS).

IJ5
2

.M
A

§

v.c.
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En efecto, conforme a lo previsto en los articulos 218 y 22O del TUO de la Ley N.o

2'1444 Ley del Procedimiento Administrativo General, el recurso de apelación conslituye el

mecanismo mediante el cual el administrado puede solicitar que el órgano jerárquicamente

superior revise la legalidad, motivación y razonabilidad del acto administrativo emitido en

primera instrncia- En tal sentido, el objeto de la apelación no es la actuación procedimental

prwia del administrado, sino la resolucíón administrativa que pone fin al procedimiento o

determina responsabilidad administra.iva;
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oue no se úrcfle con\enar el acto adm sien.lo nukt de oleno derecho:'

rcctno de lackin

IlAMtRt.-Z ttlltÑANt L t'tiR('Y AIt(j(\s7o contm lo tlr.\ohtL¡ón .le (ierencia N" 1382-?021-

GI-ISV-MPI. a<lemás con rcspeao a la P[I' N" 25ó527. del c<xlico.le ¡nfiacción M.0l de fecha

it

30 03 2021, imfitesla al aalministudo Sr. RAMIRI,:7, MIIÑANT'E PERCY AI]GI]STO.
identificodo an I)Nl N" 7047190q ¡xtr lo comj;jp¡yde la infmcción de códiqo M-01). !
(lotvlucir con orcsencio de alcohol en la sqnr!rc en pruIx¡r,ckin mavor a b prcvislo en el ('(üigo
Penal. o baio los efectos de estupefac¡entes, narctilicos y o alucinóyeru¡s comprofudo atn el

n;e al mismo lnin\
". en fl o¡dición de conductor. del vehicukt au¡omolor .le ?laca de nxlaie N"P AlK-377. por
lo que se otdens a que la (ierencia de 'l'ransoone y Motilidad Ilrhana. aalemas de la Sub

vilidad ( lrb<tna L'ta con la rcalización de

acciones adminisl mtivas cor,'e s Ntn.l ¡enles pam su atmolim¡ en k)

Que, mediante Resolución de Alcaldia N'127-2025-AMPI, el alcalde delega al Gerente
Mrmicipal la frcultad de resolver los Recursos de Reconsideración de sus Propios actos, asi

como los de apelación presentada por los adminisrados respecto de aquellos aclos
adminislr¿ivos ernitidos por los órganos jerárquicamente dependiente, conforme a la normativa

de ruerdo al Art 12 numeral 16 del Reglamento de Organización y Funciones
con Ia Ordenanza Municipal No 0,14-2024-AMPI;

Que, contando con los vistos correspondientes y con las at¡ibuciones conferidas por la
N" 27972 - Ley Orgámica de Municipalidades, el T.U.O. de la Ley de Procedimiento
nilrúivos Ley N" 27444,y, a las visaciones de estilo;

SE RESIJELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADO el Recurso de Apelrción
presentado por RAMIREZ MUÑA ITE PERCY AUCUSTO, conrra la Resolución de
Gerencia No 4itt2-202+GTTSV-MPl, por las consideraciones expuestas, en la pres€nte

Resolución.

ARTiCULO SEGUNDO. - pEJAR StN EFECTO la PtT No 256527, det código de
infracción M.Ot de fecha 30/0312024. por las consideraciones expuestas en la presente,

impuesta a RAMIREZ MUÑANTE PERCY AUGUSTO, identificado con DNI No 70471900,
durante la conducción del vehiculo automotor de placa de RODAJE No A4K{77.

ARTiCULO TERCERO. - ORDENAR a la Gerencia de Transporre y Movilidad
Urbana - MPI, adernás de la Sub-Gerencia de Transpote, Movilidad Urbana y Segurrdad Vial -

MPI, que ejecuten las actuaciones adminislrativas que resulten pertinentes a partir de la emisión
de la presente resolución, bqio responsabilidad funcional.
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atede eiercer acciones imoemlitos x¡bre enores v vicios lnso Jure. conforme así k¡ eslablece

la (lonstilución a ítica del f).slado en stt artícuk¡ 103" (...). la constitución no amlnm el abuso

del derecho. v asimismo. el C<idieo (:ivil vieenle. en su arliatb ll del 'l'ítulo I'ru|¡minat. Nr k)
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ARTiCULO CUARTO. - De conformidad al Art. 50' de la ley N: 27972 - Ley
Organica de Municipalidades y el Art. 228" del Decreto Supremo N." 004-2019-JUS, que

Aprueba el Texlo Único de la ley,N.o 27444 Lq del Procedimiento Administrativo General,
sedeclarePor@

ARTiCULO QUINTO. - EIICARCAR a la secretaría de la Cerencia Municipal de la
Municipalidad Provincial de lca, notificr al interesado, con ca¡rgo a las gerencias que

corresponde, la presente resolución con las formalidades de Ley.

REGiSTR.ISE CoMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

UNICIPAuDIS E ICA

uts H. Vás Corneio
ENTE M ICIPAL

o

o

A
.ir.

Avenida Municipalidad N" lB2 - ICA Teléfono: 056-229824 www. rnuniit:a. gob.¡re




